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Levante

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Elevación, Desnivel

[ sustantivo masculino ]

Elevación o desnivel no muy acusado del terreno.

Ver: Güevo, Rampla

• La mesa nô asienta bien porque el suelo jade aquí como un levante y se quea coja.

• El agua se quea ahí pará porque la calle jade un levante que nô la deja salil.

Campos semánticos: Terrenos

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en
Peraleda.

Etimología:

Del latín levare (elevar o levantar), que en el estándar derivó en levantar (elevar). Ninguno de los significados 
de levante en el estándar coincide con el peraleo.
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